
Verbal – UMH – SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: GEORGINA HERNANDEZ PABON 

Demandado: SAUL HUERFANO JAIMES 
Rad: 2019-534 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 25 de 
enero de 2021 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diez (10) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Se constata que a la fecha se encuentra surtido el emplazamiento de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del causante SAUL HUERFANO JAIMES, por lo que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. se procede a designar 
como curadora ad litem a la abogada YURI NATALIA DAVILA NUÑEZ, quien deberá 
concurrir inmediatamente asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar. 
  
Póngasele de presente a la designada que dicho cargo es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensora 
de oficio. (Numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.). 
 
Téngase como datos de ubicación de la Dra. YURI NATALIA DAVILA NUÑEZ: 
TRANSVERSAL 198 No. 200 – 260, APTO 917, TORRE 5 VERSALLES REAL DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA SANTANDER, CORREO ELECTRÓNICO: 
natiyuri_95@hotmail.com CELULAR: 300 411 2014 
 
De otra parte, incorpórese al expediente el memorial presentado el 12 de noviembre 
de 2020 vía electrónica por el abogado Carlos José Meza Prado, quien funge como 
apoderado de la parte actora. 
 
 
Notifíquese, 
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